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. : _ CliNTIUL

GOBIERNO ^OE^LA NACIÓN?

Prestdencíg del Gobierno

ORDEN de 3 de noviembre: de 1948 por 
, por' la ' que se repulan los precios de. 

conservas uegetales^ («Boletín Ofícial 
del día 7) . ? , .

Exemo. Sr.: La Orden de estai Presi
dencia del Gobierno de'íecha 9 de octu-. 
bre de 1943, rectificada por .¡a de 16 de 
noviembre deí mismo año, estableció las 
tarifas de precios de.conservais vegetaíei^ 
y las normas, qüe debían observárse para . 
la venta de las mismas. Con posteriori
dad, y "tarabiéri por On^n de esta Pre
sidencia de fecha 1& de septiembre de 

*1944, "se declararon ep régimen die liber
tad de jwecios las diferentes conservas 
elaboradás con .'azúcar. Desd*e'aquella 
fecha han sufrido alteraciones ' lós dis
tintos factores que intervienen en'el pro- 

, ceso de fabricación, Cómo cónsecuenefa. 
de disposiciones oficíaiesi y se .ha:pro- 
mulgado tarnlJién uria nueva Peglamen- 
lación’ de Traba-jo en estas industrias.

Todas estas cfrcunstanelas han produ
cido pna elevación en el costo de la ela
boración de las Go’nservas vegetales, y en 
consecuencia,Clos preci^s'vjgen tes .para 
las no azucaradas respUan inferiores a 
Í^que porjnaimenfé le corresponderían 
al tener en cuenta la elevación expérf- 
nfentada en el costo dé'fabricación. Pór ' 
ello se considera convéñieate psoceder 
a un reajuste.dé los precios de estas" con
servas vegetales, pero a^d optant o mi cri
terio de flexibijidad que, al rriismo tiem
po que permita a la industria conservera , 
adaptarse á ^as diversas circunstancias 
modificativas deí costó del procesó do 
producción, garantice el abastecimiento , 
nacional a mecios moderados de aque
llas- daseá-déxonseryas dé consumo más 
extendido- entre las clases econóimica- 
mente débiles, . .

Como consecuencia de lo expuesto, y 
de acuerpo con la_ Junta Superior de" 
préciOs, esta Presidencia del Gobiérnp< 
ha te,nido á bien disponer:

Primero, A. partit de la pubjicación 
de la presente Orden en e! Bolptin Ofi’: 
dal del Estado, se declaran en-régimen ’ 
9e libertad con precios registrados las 
conservas vegetales, con las excepciones 
que se señalan en el punto tercero de 
eSta Orden. /

■ A éstevefecto, y comb fequisitp previo 
para su aplicación,. los'industrTales Fa
bricantes de cónsérvas vegetales presen
tarán en el Ministerio de Jndustria y 
Cornercio, por CQnducto del Sindicato 
Vertical dfe Prietos y Producto^ Hortíco
las, en el plazo no- superior a un mes, 
a. partir de.la publicación dé la .presente 
Orden, Fág, tarifas' de precios que libre- 

1 mente determinen, para su registro - en 
dicho Ministerio. Estos precios serán los 
de venta al público para cada tipo de 
envasé y formato, y. 'para calcularlos 
cada fabricante debérá, una vez estaBlé-” 
cido él.pfecio que estime cómo venta en 
su fábrióa,'. aumentaflos únicaménté en 
los .márgenes comerciales que fijá la le-1 
gisíación vigénte y uríosigastos de trans
porte medio, En las et^ueías de estas 
.conservas veget.ales, qué se declaran en 

' régirneh^ de .libertad con precios regis
trados, deberá corisigiiarse el año de 
1^1 camp’añá en que se elabora Ía con-, 
serva ,y el precio registrado de. venta ál 
público. - • ,

Segundo.' Por él Minísterió de Indus
tria y ComerGlp‘se ejercerá una especial 

“ vigilancia sobre los resultados de la apli
cación. dé esta Orden y se^studiarán, 
en plazo no supérior a seismeSes, los 
nuevos -precios de tasa que sean proce
dentes, con arreglo'a Ias condiciones 

::,fealés,én qúe se^desarroHé la industria
lización dè'estas conservas, tanto por lo 
que se refiere al consumo de verduras y 
frutos frescos pata su efaboráción, como 
al suministró de las restantes materias 
primas necésarias.'EstoS-precios de tasa 
se pondrían en vigor en el caso de que- 
là libertad acordada por la presente Or
den no produjese los -favorables resulta
dos qué de eHa sé esperan.

Tercéro; Se exceptúan del régimen de 
libéríad de precios establecido en^1 pun-

10 primero- .de esta Orden las conservas 
^vegetales dé tomate ál natúraL puré de 
tómate, pimiento y guisante, parar ías 
c^les se fijan como precios topes má- 

' ximos,. correspóndientes' a su rnejor ca- 
lidáid, los que se señalan eri la tarifa 

. que figura en él anexo a la presente Ór- 
,den. Los fabricantes fijarán sobre los 
envases, én fórmá litografiada ó. adheri- 
da,^lqs siguientes datosi , .

a) Nombre del fabricante pelase dél 
producto. , , " 
'b) Peso'^'netO del contenido y su pte- 

cio. de venta 'akpúblico.^ /
c) Precio de venta ai público dfel en-' 

, váse_yacfo. • ' 
ti J im pues tos de Usós y Consumos, 
e) Preció total de venta al público, . 

- .f) ^En su caso, importe a reintegrar 
ai público., por deducción de . los éh- . 
vases/ - • . . 

éV/’Lo preceptuadó^-por l^ Orden del 
Ministerio de Industria y Gomercio.de 
30 de jñnio de 1943.

. Los precios que anteriormentéNe de- 
tàllçm serán talcutedós de acuerdo con 
la tarifa anexa apesta Orden.
■ En todas las facturas de conservas de 
las closes, especificadas anteriormente 
qüe. los fabricantes expidan indicarán 
obligatoriamente que las mismas van . 
marcádas cón el precio dé venta al pú
blico. El cumplimiento de este requisito, 
que ei comprador -debe comprobar se
guidamente álárécepciónádé la mercan- . 
cía, eximirá al fabricante de ulteriores 
responsabilidades sobre este extremo, ÿ? 

,que no podrán serle exigidas óesde el 
^momento que. deja de controlar la mer- ’ 
cancía por haberío recibido el comer
ciante. .

Cuarto. Queda prohibida hasta nue- • 
va OMen la fabricación de conservas 
vegetales qué contengan piezclas o ela
boraciones-distintas de Aquellos/ pro- 
duetps típicós a que. sé refiere el'óunto 
anterior de ^ta Orden. ,

Quintó., Pará los distintos tipos'dé 
conservas comprendidas en esta Orden 
se admitirá uriá'tolerancia/ en más o en 
menos, del tres por ciento referidoval 
peso bruto del producto ya envasado:

'Sé^tó. Si Jas necesidades del abaste
cimiento-nacional lo exigieran, podrá el . 
Ministerio de Imjustria y Comercio dic- -
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tar las normas¿que considere convenien
tes' para la mejór ordenación de la pro-. 
duc.cíón y distribución de las conservas 
vegetales cómprenáfd^s en el punto ter- 
cero de esta Orden. , '

Séptimo. Por el Ministerio de Indus- i 
tría y Comercio se dictarán cuantías dis
posiciones considere précisas' para, el 

mejor desarrollo, y cumplimiento de 
cuanto'' se preceptúa en está Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años. ( . 
, Madrid. 3 de noviembre de 1948. 

-1’. D., el Subsecrétario, Luis Carréro.

Exemy/ Sr. Ministro de Industria y Co
merció. \ .

4.® Margenes comerciales?, ' U

(Serán' dé aplicación los establecidos 
en el punto segundo,,grqpo-tercero. dé la 
Otden'de esta Presidencia de 24 de sep- - 
tiembre de 1942 Boletín Oficial del Es' 
tado del 26 de septiembre 1942).. '' ' 
-. ' ■ ■ . 3.648 ,

ANE X O

TARIFA DE PRECiSs DE VENTA DE LAS CONSERVAS VEGETALES A QUE 

SÉ RÇFIERE EL PUNTO TERCERO DE ESTÁ ORDEN

.HSTWlN PROVINCUt .

GOBIERNO CIVIL
t.® PRECIO DE LA CONSERVA.

■ PRODUCTOS ‘

PRECIO PESETAS POR KILOGRAMO

S/v.,origen Venta al público

Guisantes ........... .........   ;..................,:.....;...'.
Pimiento rhorrón y ......,......,.:.......... ¡........
Pimiento de pico.,...........,-....... ,...........;.

4.88.
• 5,00

- 3,37 ' * '

6,80
6,96 .
9,95 O

" 4.81
Tomate al natural./. .-.-A. . . ... ............. c- - • 2,59, . 3.78

Los precios «s/v origen> de esta tarifa 
comprenden el preció de Ja conserva y 
iel de su acarreo Irasía estación origehi 
los precios de «venta al çiùblico» llevan 

, ádeniás incluidos lós portes hasta des
tino y los\ márgenés comerciales para 
intermediarios. Uno y otro precio se

2 ° Precio de los enváses.

a) Metálicos (hojalata):
Bote de 250/275 gran>ós ........ 
'■ 5G0¡550 - .............. 

1.000/1.1'00 -.''...;...,......
- 5.0Ó0/5.500 ....,.;.....,

Estós pesos se refieren al bote; lleno; 
- para formatos distintos se calcularán 
sus precios proporcionalmente al. dé 
tamaño más aproximadó. ' .

Los precios de . esta tarifa, «s/v. ori: 
. gen», cómprenden el coste del emba
laje de expédición y ét de su acarreo

' PRECIO PESETAS PÓR UNÍpAD '

CAPACIDAD ’
S/v. origen , ', Venta arpúblic.0,

250 c. c. ... t......... ^..... ^........ . .2;20 3,00 - '
. 500 c. c. ..... í. ;. Í... i.. 'i..................■/......,., 3,95 . ' 5,45 . -
1.000 C. C. ..'.•. . ............. ..J.;?.... .............. . 6,50 9,00 ’

Estospr.eGíosseentenderánpórénva- 
U se perdido: en'el caso d.e qué se-cárgúe 

• m'ayor can,tid’ad, habrá dé relhtegrarse 
: en' su totalidad contra devolución del 

.envase. ' . - ' '
’’Lós precios «sobré vagón origen» com- 

. - prenden: el coste del açondicionamiénto 
y cierré del frasco, el ’ del embalaje.de 
expedición y el de los. acarreos a esta
ción origen. Los precios dé «venta al 
público» llevan incluidos.tguales concep- 

' tos que. en eVcaso de envases metálicos.
' c) Barril de madera.’

/ ; . Los fabricante^ de .conservas cargarán 
por separado el. precio dél barril a su

entiende para; kilogramo neto del con
tenido; en el caso de que no, haya líqui- 

, dp conservador (pimiéritós, puré ' de 
'tomatéVy tpraate al natural), y para el 
kilogramo neto del producto sin cal
do, cuando^ haya líquido conservador

'(guisante).- .' x :

' Habiendo transcurrido el .plazo regla- / 
mentario que se^ñala el artículo 279 del 
vigente reglamento de Epizo'otías,.previo 
informe favorable. dél señor inspector 
municipal veterínario de, Zasatán, y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería,' se declara .oficialmente ex- 
>tinguidáJa epizootia- de .peste aviar en 
eí término, municipal de Zarátán, y cuya . ? 
epizootia ‘fué‘ declarada existente en 
circular de este Gpbiernó Civil de fecha . 
18 d.e agosto del corriente año («Boletín 
Gfiçial» de la provincia del día 2$ del 
mismo mes).

Valladolid,: 2 de óctubre de 194^.^ / 
El gobernador civil, Juan Alonsq-Villa' 
lobos Solórzano, , - ? - /

■,. - - '2.959 ■ ’

PRECIO .Pesetas por unidad ^

' . S/v, origen , ■ Venta al público

0.93 "1,28 ,
1.45 ,1.99
2.39 ’ U '3.27 -
6.07 , , 8.37

hasta estación origen: los precios de 
«venta al público» llevan además" in
cluidos los portes hasta destino y los . 
márg.enes .Comerciales para ihterme.- 
diarios.' '

b) . ^ Envases de vidrip para las conser- 
' vas sujetas a tasación: '

costó en fábrica, de acuerdó' con, lo dis- 
,puesto en el punto primero de ja Orden 
de esta Presidencia de 4 de mayó de 
1944 'Boletín Oficial dél Estodo de 6 
máycrl944j, . ■ .

3.® Impuestos DE Usos y Consumos.

El. Impuesto dé Usos y Gonsùmos:se 
calculará con arregló a las normas lega
les vigentes. ■

Los Impuestos distintos deí de Usos y , 
Consumos serán, al igual que éste,,, de 
cargo del consümídórj siempre q¡ue su 
perced^efón esté dehidamenté autorizada.'

Servicio, provincial de Ganadería ,

Servicio Nacíónal del Trigo <

Jefatura PróvJncíal dé Valladolid

Retirada de vales de salvados .

P .Se hace público para conocimiento de ; 
los labradores de este término munreipaí 
que a partir de la publicaci0h.de la pre- 
s.ente , nota puedan pasar por esta Jefa- 
fura provincial, calle Calixto F. de la 
Torre, número ,8, durante las horas de 
oficina a retirar el vale de salvados <^ue , 
se les tiene Goncedido>en virtud de sus , 
entregas de trigo en ve.ntá a este $. N. ' 
del Trigo. »
¿ Asimismo se les hace saber a IqsJagri- 
cultores - del restó de la/'provincia, se 
están rehiitíendo los méncionadós v^les 
a- sus respectivas^ Hermandades Sindi- 
cafés.. i 

Valladolid, 11 de noviembre dé,1948.— 
El jefe .provincial, Félix Cuadrado.

, . 3.716

Sérvicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid

\ ^perturá de molinos maqmleros * 
de. trigos^ • , ¿

Los molinos maqulléfos'de .trigo que ; 
no están en régimen-dé subvención ppf 
paralización de sus piedras y que luego 
se dirán, quedan autórizados a maqúi- 
lar trígó bajo las normas que se dicta
ron en 16 de dicleíhbre dé 1947 («Boletín 
Oficial» del 22).

Los molinos que funcionarán son los 
siguientes:'' ,

, Julio Velázquez, de Campillo (El)j
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Emilio Ayala, de Carpio: Ramón Yagüe, ; 
de Encinas de EsguevarJuyán Cubero, 
de- Esguevillas de ’Esgueva: Gregorio : 
Burgoa; de EombcHida: Braulio Martín, 
de Fresnó ql Viejo.: Marcelino Moral, de ' 
Melgar de Arriba: Artemio Pascual, de 
Nueva Villa de las Torres: Jerónimo 
Yí^üe^ de.Piña de Esgueva; Benicio 
Burgoa.» de Torre de Esgüeva. ■ 

Valladolid, 12 de-noviémbre de 194^. 
El^jefe provincial,-Félix Cuadrado.

, ',3.733--

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid ,

El jefe del Servicio de Recaudación de,- 
Contribuciones en está’provinpía. comu' 
nica a,esta Tesorería que el recaudador 
de.la zona^dç Olmedo don Julio Ortega, 
participa qüe ha confirmado en el cargo 
de auxiliar a don Jacinto^ Ortega, quien 
venía desempeñando dibho cargo côn\el 
anterior recaúdador. . - Z

Y én cumplimiéñto de ¡ó que dispone 
el artículo 33 de! vigente Estatuto dé 
Recaudación, se publica el presente 
anuncio para el debido conocimiento de 
las autoridades muni,c1t)ales y judiciales 
y registradores de la Propiedad.;

Valladolid, 12 de noviembre de 1948. 
El teSoréro de Hacienda, D. Almarza.

. . \ 3.7Ó2

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Válíadotid

' , ' ' ^EDICTO <

En virtud dé lo acordado por el sehbr 
magistrado-suplente de Trabajo de la 

; provinçia, don Alfonso Diez Blanco, en 
, proyídéncia dictada én los autos sobre 

expedienté piopuesta de déspido, que 
' se siguen ante esta Magistratura,.a ins

tancia del procurador, don Juan del 
. Campo D.íyar, 'cómo 'représentante de 

la Réd Nacional de los Ferrocarriles 
" Españoles, contra Alejandro ’ Martín 
- Ventosa, Manñél Petite Alvarez, Joa

quín Quintela Baeza, Luis Ramón Ace
ro Monsaive, Julián López Villanueva 
yCruz Sánchez López, por la pre$ehte 
se cita al expedientadó Cruz ^Sánchez 
López, vecino que fué de Ventosa de ia 
Cuesta, y (hoy en ignorado paradero, 
para que el día 30 de noviembre de 1948, 

, a las diez y treinta hóras,. comparezca 
en la sala "audiencia de está Magistra-.

: tüïa (Rinconada, 18, segundo derecha), - 
' para intentar ia conciliación y en su 

caso' seguidamente para ia celebracion 
del juicio, pte^ñiéñ'dóle.' qqe al mismo 
debe concurrir con los- medios de p'rue- 
ba de qué intente valérse, y haciéndple 
saber asi bien que çl expediente!ofiginjal 
de la'ernpresa se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Magistratura, en 
los días y horá^ hábiles.de oficina.

Y para su publicación en el <Bolelín 
.Oficial»,-de la provincia, se expide la 
presente cédula en VaHádólijd, a once 

’ de noviembre ,de mil novecientos cua
renta y ocho.—El secretario, Federico 
Sanz. ’

' , 3.734

MSTRACIÜN MIPAL

Üorco*s del Valle,

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público,, a los 
efectos de examen y reclamacíries,. los ' 
dóbuméntois siguientes: ,

Padrón de edificios y solares formados 
para el ejercicio de 1949-, por ocho ^íaa. 

Padrón dé contribución rústica, por 
ocho días. • ' 

Matrícula industrial, por diez días. ■ 
•Padrones de automóviles^ por-quince 

días. ' ■ - .
•, Gorcos del Valle, 6 de noviembre de 
1948.—El alcalde, Eugenio López;

3,595-1.584

, Esguevillas de Esgueva

En la Secretaría de este Ayuntamiento ’ 
se hallan expuestos al público, para su 
examen y redamaciones,-los docúmen- 
t,os siguientes: ' , '

■ Padrón yJísta cobratoria de la cóntri- 
büciód sobre edificios y solares, para 
1949, por-ocho-días. ' 

Mátncüla industrial .ly de comercio, 
por diez días, dé 1949.

- Padrón de automóviles y cáfruajes dé 
lujo, por ocho días, de 1949.

Esguevillas de Esgueva, 5 de noviem-. 
bre de 1948.—El alcalde, Felicísimo Es
cudero. . ' V 

' ' ■ 3:7Q4-1>.585'

Gomeznarfo
Para examen y reclámacíónes, 'están 

expuestos al'publico en la Secretaría del 
Ayuntamiento los documentos tributa- 

i ríos para el año de 1949, que á continua
ción se expiesan: ' - 
. Matrícula indjastriál y de Comercio, 
.por diez días. • . ' 

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días, y , ' ' . 

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días. / - . 

Gomeznarro, 9 de noviembre de 1948. 
El alcaide,, Agapito Vara.

3.680-^1.586^

Medina de Rioseco "
Iniciado expedienté de habilitación y 

suplemento dé crédito en él. vigente pre- 
. supuesto, con cargo al superávit de la 
' liquidación' dei últiino ejercicio, queda 

expuesto al público en la Seçretaria de 
este Ayuntamiento, por, el plazo, de 
quince' días hábiles, áefectos de examen 

, y reclamación, de conformidad conio' 
dispuesto en el articulo 236 dei decreto 
de 25 de enero de 1946, - . \

Medina de Ríoseco, 8 de noviembre 
de 1948.—El alcalde, J. Amigo,,

\ , 3.706^1.587

, VegadeRuiponce

« Confeccionados .lbs' documentos que 
a .continuación se relacionan quedan 

. expuestos al público en la Secretaría de,, 
este Ayuntamie'hto por el plazo que 

para cada «no se., indica'' a efectos dé 
examen y reclamación:

Padróh y listas cobratorias de contri
bución urbana para el próximo ejercicio 
de 194;9, por ócho días, '

Matrícula de contribución industrial 
y comercio para el mismo .ejercicio, por 
el plazo de diez días.

Vega dé Ruiponce, 29 de octubre- de 
1948,—A, Alonso,

? ; . . - 3,504-1.588

Villabrágima
Para su examen y reclamación en su 

caso, se. hallan expuestos al público en • 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el tiempo que se indica, los documentos 
cobratórios para el ejercicio de 1949 que 
se expresan: ' • ,

Padrones y lista cobratoi|a de edificios 
y soíárés, por ocho días. t

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
■ dí^as. '

Contribución industrial y de comercio, 
por quipce días. '

Villabrágima,.28 de octubre de 1'948,— 
Él alcalde, Félix Cebrián. ,

: • '3.480-1.58^-

Villafrades de Campos
, Á los efectos de su examén y reclama-! 
cióñ, se hallan expuestos.en la Sécreta- 
ría de este Ayuntamiento los docuiñen- 
tos siguientes, para regír en el próximo 
año 1949:
.Padrón de edJficiosV solares, por ocho 

días. .
Listas cobratorias de-rústica, por ocho 

óías. ■ ' ' .
Matrícula de industrial, por diez días. 

.. Villafrades de Campos, 4 de noviem
bre de 1948.—El alcalde,, M.' Esteban, 

. ' ' 3,641-1:590

Júzgados de primera instancia 
' é instfucçiôn.' *

- VALLADOLID. A NÚMERO 1
" PEQUlSÍTOPlA '

' Barral Sánchez, Jesús; ,natt}ral de Ce
sures, viudo, agente de segurósf de 30 
años, hijo de Jesús -^ dé Asunción, do-, 
micílíado últimamente en. esta ciudad, 
Plaza-Mayor, número 23? y en Ja actua- 
'lidad en. ignóradq paradero,, procesado 
pox' el delito de estafa en el sumario nú
mero 368 de 1947, éornpárecerá en este 
Juzgado en el término dé diez días, Con él 

' fin de nóííficarle el auto de procesamien
to, recibirle declaración, indagatoria y 
reducirle a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde en caso de no

. verificarlo. , . 4 .
Al mismó Yiémpo sé rüega y encarga 

a las autoridades de todo orden proce
dan, a su busca y captura, poniéndolo, 

s en caso dé ser habido, a disposición de 
este Juzgado,'

Dado en Valladolid, a 25 de octubr 
de 1948.—El juez, Agustín B. Puente.— 
El secretario, Bienvenido Pérez.

, ; , . 3.39
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> 4 17 de noviembre de 1948

VALLADOLID.-NÚMERO 1 .

Don Agustín B. J^ente Veloso,, magis-' 
trado, juez de instrucción del distrito 

•número uno de Valladolid y su par
tido.

Por el presente, que se publicará en- 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
acordado publicár eri el suinario núme
ro 408 de IPáS, que. instruyo por e^l delito 
dé iiurto de una bicicleta,’‘se cita,*llama , 
y emplaza por término de cinco^días, 
con el fin de sér oído en dicho sumarió, 
y bajo los apercibiihlentos a que bubie*- 
re lugar, a julján Escudero 'Bermejo, 
hijo de Domingo Escudero Fernández y 
que tuvo su domlcjlio en esta ciudad, en 
la calle de Cantarranillas, 12 al 18, ÿ en 
la^actualidadenignoradoparadero.
/Dádo en, Valladolid, a 25, de. octubre 

'de 1948. —Agustín B. Puente;—El secre-’ 
tario, Bienvenido Pferez.- , .

3.399

i Juz^ados municipaÍes

■ VALLADOLID.-NÚMERO 2 "

‘ CÉDULA JDE CITACIÓN ‘

’ El señor juez municipal del distrito 
núméro dos de los de .Valladolid, en 
/providencia dictada en eí día de la fecha 
en él juicio verbak de faltas seguido eií' 
este juzgado con el número 770 de 1'948, 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presenté a.Gerardo Leal 
T^Jo, hoy en ignorado-p'aradero, para 
que él día .26 de noviembre y hora de 
las once treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de. este Juz
gado, sita en la calle.de las Angustias, 

'número 71. bajo, para.asistir al juicio 
verbal de faltas, débiendó'verificarlo con 
los testigos y demás medios dé prueba 
de que intente valerse, bajo apercibí' 
miento dé. que, si no comparece, - le 

_ parará el perjuicio a que hubiere lugar 
' en derecho, conforme a los artículos 966 

y 971.de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. " ' - . - p

y para que conste,y en inserción çn 
él «Bolsín Oficial» de la provincia, 

■ expido y firmo la presente en Valladólid, 
a veintinueve de octubre de mil nove
cientos cuarenta y ocho. — El secretariÿ, 
Jesús Gil Sánz. ' ,

.3.57^

^ VALLADOLID.-NUMERÓ 2 ;

y CÉDULA .DE CITACIÓN ■

j El señor juez nrunicipál del .distrito 
núrhero dos' dç los- de Valladolid, ea 
providencia djetada en el día de la fecha 
en ej ’juicio verbal de faltas seguido eri 
este Juzgado con el número 394 de 1948, 
sobre lesiones;*h'a acordado que se efte' 
por niedio de la presente a Felicísimo' 
Martín Martín^ hoy en ignorado parade
ro, para que el día 26 dé aoyiembre, y 
hura de las once treinta de su mañona, 
coraparézca- en la Sala Audiencia de 
éste juzgado, sita en la calle .de las An- 
gusfias,'número 71';.bají^ para asistir a 
la celebración del juicio^ verbal de faltas, 
debiendo verificarló con los testigos .y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de qüe si no 
coniparece le p'arará él perjuicio a que 

hubiere lugar en derecho,, conformé a 
los artículos 966 y 971' de. la ley de Enjui; 
ciamiento criminal.

Y para que conste, y eri inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presenté en Valladolid, a 
veinte de /octubre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. —El secretario,. Jesús 
Gil Sanz. •

• '3.629

' tALLADOLID.-NÚÍ4ERO 2

. CÉPULA DE CITACIÓN

El^eñor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el,día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado epri él número 607 de 1948,' 
sobre amenazas;., ha, acordad’© que se 
cite por medio dé la presenté a Secundi
no Llo.férite Alvarez, hoy en ignorado 
paradero, para qué, el dia 27 de noviem
bre y ' ho'ra de las once treinta de sü 
manaña. comparezca en la Sala Audien
cia dé este Juzgado, sita ei^ la calle de 
las Angustias, número ‘74. bajo, para 
asistir á lá celebracióa del juicio/verbal 
de faltas; debiendo verificarlo . con los 
tej^tigos y demás medios de prueba d-e 
que intertte yálerse, bajo apercibimiento 
da qué sí no^'comparece le parará el per- 

*juicio a qué hubiere''lugar en derecho,, 
/conforme a los artículos 966 y, 971 (^e la 

ley de Én|uiciamrento criminal.
" Y para que'conste, y en inserción en 

el «Boletín Oficial» de la 'provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
veintiocho de octubre ddmil novecientos, 
cuarenta y ochb.—Jesús.Gil Sanz;

3.632

ÍNIINCIDS OFICHLES
EDICTO. . . ■ .

Don Miguel de Miguel dé Miguél, notario 
de Villalón de l^mpós., dél ilustre
Colegio '^e Valladolid.' í .

Hago-saber: Que a requerimiénto de 
.d9n Francisco Muñoz Calleja, mayor de 
edad’, casado, empleado y vecino de Ví- 
llalón de Campós, como apoderado du 
la excelentísima s'eñora doña Fernanda 
Motenó Zulueta, marquesa viuda de. 

• Audencio, Vecina de Madrid, calle Abasj 
.cal, número 24, se inició expediente de 
notoriedad ante mí, relativo al aprove- 

, chamienlo'que se. dirá, de cuya inscrip
ción se trata. Al efecto, se autorizó por 
mí la correspondiente acta de notofie-/ 
dad, procediendo Uespu^ a la informa
ción testifical y practicada a continuá- 
cióri la oportuna diligencia, todo eiió 
con arreglo a lo prescrito en el artículo 
70' del Reglamento Hipotecario,

Coinciden el requirente y los testigos, 
’- examinados en que ,1a citáda doña Fer- 

rianda Moreno "lleva durante; más de 
treirit^ años çn posesión pública, pácí- 
Íica. y rió interrumpida un-aprovechá- 
'miento de aguas sito.en el término mú- 
cipal de Bolaños de Campos (Vallado' 
lid), al síHo denominado las Mangas, 
a unos 60 meírps del -camino Real 
aguas abajo, que toma sus.aguas del río 
Valderaduey/ en una longitud de unos 
500 metros, con. destino al riego yápro- 
vecharidento de pastos de un pirado, en

.. y"— , -

el misnío término de Bolaños de Cam- 
» pos y pago' de las Mangas, llamadó el 

Rocín,,de doce ^cetáreas, treinta áreas 
y cincuenta y tres centiáreas: linda Este, 
reguera del Santillo; Sur, lotes del co
mún; Qeste, río Valderaduey., y Norte, 
cámino Real ' o prado de la villa. No 
tiene cargas. _ , '

Y a los efectos del citado artículo, 
por el presenté edicto se notifica la pre
tensión de Ibs reqqiientes a cuantas 
persórias puedan osteritar algún derechó 
sobré él citado aprovechamiento. ‘ 

Extendido en Viílalón dé ..Campos 
(Valladolid), a trece de noviembre dé 
mil novecientos, curenta y ochó, —Mi
guel de Miguel. -

3.'768-l, 591-

Pasque d^ Intendencia
» de' Valladolid'

S^ANUNCIO'

Hasta las dOce horas del día 25 del 
actual, se admiten ofertas-para lá com
pra de los artículos que se detallan', para 
su entrega én el mes de diciembre pró- 

' ximo.. .
é . PARAVALLADOLID - . '

Leña, 2,.000.quintales métricos. . 
Paja pienso, 4.000 quintales métricos.

PARA SALAMÂNCA

. Paja pienso, 500 quintales métricos. '

M * PARA ZAMORA ' .

Leña, Í.000 quintales métricos. : 
Paja pienso 150 quintales métricos.

- Carbón '.vegetal,. 200 • quintales mé' 
tricoá. - ,

PARA MEDINA DÉL CAMPO

» Carbón vegetal, 70 quintales rriitricos.
Pán, elaboración de las'raciones ne-, 

cesarías. , . '
Los pliegos de condiciones se bailan 

a disposición del público en las oficinas 
det.Detall, todos los días laborables, de 
diez áfrece. ’ . ' 

Valladolid, 11 de no-viembre de 1948. 
El 'teriiente coronebdirector, Juan Esteve.

. ; 3.714-^1.592

- REQUISITORIA ■ V

Por medió ’d^ lá presente se cita-de 
' cómparécepcia ante este juzgado militar 

eventual/número dos dé esta plaza dé 
Santander, sito en la calle Tántín, nú
mero 14* en él plazo de diez días, con
tados’ a partir dé la fecha de publicación 
de lá mismá-,,a Gabino Maroto San José, 

. de 52 años dç^dad^ estadp casado, pro- 
fe§ióri jornalero,* hijo de. Esteban y Ti
burcia, natural de Peñafiel (Valladólid), 
con el fin de notlficarle una .résoluclón 
ministerial, recaída en la causa número 
542-37, de la plaza de Santander.

, Santan'der, 4 dé noviembre de 1948.-' 
El comándante juez militar, Macario de 
la Gándara Fraile. * ' ' z 

• 3.606

Impffeins®. 0é-|l#’lf-,>|p«it«rí4n provjndsí

MCD 2022-L5


